
Año I. Sábado 15 de junio de i 801. mu i o s . 

P R E C I O S D E SUSGRIGION. 

K H ««nfi» «tuílml,—^uscritores forzosos 
— — .— — pnrliculares.... 

1 ccut. dt real al mes. 
t IM'WO 

PUNTOS P E SUSGRIGION'. 
MANILA.—Imp. Amigos del Pais, Callé ele PALACIO, núm. 8. 

En l'HO VINCIAS.—Kn casa de los corresponsales de dicho periódico. 
U n m'imoro SMCIIO t ' W I t E A S , . 

PREGIOS DE SUSGRIGION. 

E n pa-oviiiciii*...—Suscrilorcs C o m i s o s 

— — — particulares... 
1 «-(-nt. de reiü ul toes. 
«> na. fyiinro de -porle. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Jimio de 1861.:= Visto el espediente 
formado en la Real Audiencia Chancillena de las 
Islas, á moción del Alcalde mayor 3.° de esta Ca
pital , y remitido por acuerdo de la misma á resolu
ción de este Gobierno Superior, sobre la manera de 
reintegrar a las partes el importe dé los derechos ju 
diciales que hayan hecho efectivos por rnedio de los 
sellos establecidos al efecto; estremo que no se deter
mina en la Real orden de 7 de Setiembre del año 
próesimo psisado, que dispone el uso de los espresados 
sellos.=Yisto lo manifestado en dicho espediente 
por el Sr. Fiscal de S. M . , acerca de la necesidad 
de dictar reg-las sobre este particular y de la forma 
en que el reintegro pudiera verificarse.=Visto lo 
espuesto por la Intendencia general .=8e declara 
que há lugar á verifícar el reintegro (i las partes 
de los derechos judiciales que por medio de los sellos 
referidos hag-an efectivos en los Juzo-ados donde se 
usan, siempre que así lo exijan las providencias de 
los Jueces, que al efecto l ibrarán por sí ó por 
medio de Escribano, pero con su V.0 B.0 á los intere-
sudos, copia autorizada de las providencias que hayan 
de producir el reintegro de que se trata, á fin de que 
en su vista puedan verificarlo las oficinas de H a 
cienda y servir en las mismas de just if icante.=Co-
muníquese y publíquese. = L E M E R Y . ^ E s copia, 
J 3 a i i r a . O 

Orden de la Plaza del 14 al 15 de Junio de 1861. 
Gefe» de á'm.—Dentro de la Plaza. Kl Sr. Coronel Teniente Coronel 

D. Luis Escario.—Para San Gabriel. El Comandante D. Pedro 
Ibañez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
lioudas. núm. 1. Visita i/e Sospithl y Provisiones, primer Escuadrón. 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Q/iciales de patrullas, núm. 8. 
Sargento para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

l)e orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

P V I T O T O DEL PUERTO DE MANILA 
O E W K E l i 13 Ali 14 » E JUNIO D E I»G1. 

BUQUE E1VTRAD0. 
De Daet en Camarines Norte, goleta núm. fí Sto. Domino-o, en 

24 dias de navegación, con 700 picos de abacá: consignado á D. 
José Bonifacio Rojas, su arráez Pedro Bafiares. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Liverpool, bergantín español Julio, su capitnn D. Mácsimo 

S. Vicente, con 14 hombres de tripulación; y de pasageros D. Bruno 
Salas y D. José Juan Martiñena con pasaportes, su cargamento efec
tos del pais. 

Para Pasacao en Camarines Norte, bergantin-goleta núm. 120 Se
ñora, su patrón Basilio Francisco; y de pasageros Don Mariano 
Callejas, Inspector de Obras públicas de aquella provincia, con su 
señora cinco hijas, una sobrina y dos chinos. 

Para Sanar, id. id. núm. 70 Soterraña, su arráez Domingo 
Tuason. 

Para Isla de Tablas, goleta núm. 80 Camila, su arráez Cayetano 
Haimundo; y de pasagero D. Felipe Ruiz espiñol europeo. 

Para Daet en Camarines Norte, id. núm. 74 Cúrmen, su arráez 
Bruno Domingo; y de pasagero un soldado licenciado por cumplido 
del Batallón de Artilleria. 

Para Miai^ao en Iloilo con escala en Balayan id. núm. 231 Cár-
men, su arráez Doroteo Nueva ürlanda. 

Para Albay. bergantin-ofoleta núm. iifí María Dolores, su patrón 
D, Francisco Garratea; y de pas igeros un cabo primero y 7 soldados 
todos licenciados, 

Para Taal en Babn.?»3, goleta núm. 200 .Argos {*) ./Inge'inn, su 
Arráez Cayetano Soriano, 

Para id-, panco púm. 301 Luisa, su arráez Apoliu-aio Atienza. 

Para id., id. núm, 491 .S1. Francisco de Padua (a) Golfín, su arráez 
Miguel Agoncillo. 

Para Gazan en Mindoro, pailebot núm. 52 S. Vicente, su ar
ráez Abdon Soleta. 

Para Pangasinan, pontin núm. 176 Corazón, su arráez Antonio 
Sisón. 

Para id., id. núm. 229 JVTlra Sra. de la Luz, sii arráez Pascual 
de Ocampo. 

Manila i 4 de Junio de I8()!.—Antonio Maymó. 

CAPITAMA DEL PUERTO DE MAMUA Y CATITE. 
El Ayudante de órdenes que acompañó al Escmo. 

Sr. Comandante general de Marina del Apostadero, 
durante la revista de inspección á las divisiones del 
mismo, en oficio de 47 de Abril último me dice 
lo siguiente: 

" A nuestra salida del puerto de Cebú por la boca 
del Sur el dia 15 del presente á las cuatro de la 
tarde y con dos horas de reflujo, al pasar este buque 
por el canal que forma el bajo de Lipata con la 
costa al 0. de aquel, y que habia motivo de creer 
limpio tanto porque así lo representa el plano del 
puerto publicado en el Depósito de Hidrografía en el 
a ñ o do 1848, como por crftftnriii general Jo los p r á o -
ticos, incluso el que dirijía este buque, varamos sobre 
el cantil N . E. de un bajo de coral blanco, cuyas 
situaciones y demás circunstancias acompaño á fin 
de que se sirva V. hacerlas publicar en los periódicos 
de esa Capital y aprovechar la primera ocasión de 
participarlo al Sr. Director del Depósito Hidrográfico; 
sirviéndose V. hacer que en esa dependencia de su 
cargo se anote en todos los ejemplares del plano de 
este puerto que se espendan al público, con arreglo 
al adjunto original, la situación de dicho bajo mientras 
que por aquel Establecimiento no se verifique, siendo 
de advertir que se han dado las órdenes oportunas 
al Capitán de este puerto para que establezca balizas 
sólidas y permanentes en dichos bajos y en el de 
Mandaui en la boca N. E. para evitar que se re
produzca el accidente ocurrido á este buque." 

"Bajo de coral Narvaez, situación de su. cantil 
N . E. en las demoras siguientes: 

Castillo de Canit N. 2 4 ° E. 
Torre de S. Nicolás N . 21o K. 
Centro del bajo Lipata S. 60° E." 
Tiene menos de dos brazas en baja mar, con grupos 

de coral de muy poco fondo, y la estension que lo 
indica en dirección al S. 0. paralelamente al Lipata.— 
Claudio Montero. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se inserta en la Gaceta para 
conocimiento de los navegantes. 

Manila 13 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 2 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
DEL A POSTA DK Uü DIC FILIPINAS. 

Habiendo fallecido el dia 8 de Abril del año próe
simo pasado á bordo de la fragata de guerra la Forte 
el individuo de su dotación Eugenio Escubilla, se 
inserta en la Gaceta de esta Capital de órden de 
S. E., á fin de que sus herederos se piesenten en 
esta Secretaría con sus correspondientes justificantes, 
y poder percibir el dinero y efectos dejados por el 
citado individuo á su fallecimiento. 

Manila 12 de Junio de 1861.—El Secretario, Siró 
Fernandez. 2 

Adi t ih i i s t rado i i oeiierul de C'oiTeos 
DE FILIPINAS. 

esta oficina al puerto de Hong-kong, el viernes 21 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Junio de 1861 . = E 1 Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 4 

Para mañana á las cinco de su tarde piden visita de 
salida la barca inglesa Krebuch, y el bergantín español 
Vi l la de Rivadabia, la primera con destino áCork y el 
segundo á Hong-kong y Macao, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 

Secreíaría de la Junta de Reales Almonedas. 
Se anuncia «1 publ ico, que el dia 15 de Jun io entrante 

se s u b a s t a r á ante lü espresada Jun ta reunida al efecto en 
la In tendencia , á las doce de la m a ñ a n a , el servicio de con
ducciones do tabaco mina desde los d e p ó s i t o s de la D i r e c 
ción gen ia l de Colecciones á las fáb r i cas de la Princesa, 
Cfivite y cigarr i l los y las p a r t í c u l a s y cortadillas de las 
dos pr imems y de la de B i n o n d o á la espresada de cigar
ri l los, bajo el l ipo en cant idad descendente de 9 0 0 pesos 
anuales, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera suje
ción al siguiente pliego de condiciones. 

L o s que qu ienm hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el 
dia, hora y en el lugar designados con el correspondiente 
pliego y en papel competente. 

M a n i l a 14 de M a y o de 1861.==iJ /«nV/no Sa ló . O 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de acuerdo con su Contadur/n p a r a sacar á p ú b l i c a 
subasta el servicio de conducción de taboco rama desde 
los depósitos de la D i r e c c i ó n yeneral de Colecciones á 
las f á b r i c a s de la Princesa , Cavile, y cigarrillos, y 
las part ículas y cortadillas de las dos p i imeras y de 
la de Binondo á la úl t ima de cigarrillos: 

1. a E l contratista se ha de obligar á conducir desde 
los d e p ó s i t o s generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualmente necesiten las fá
bricas de la Princesa, Cavite , y cigarr i l los y a d e m á s las par
t í cu l a s y cortadil las de las dos primer-is y la de Binondo 
á la de cigarr i l los , con ap l icac ión á N m á q u i n a de picár . 

2 . a E l t ipo para h;icer postura se rá el de niK \ecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mi t id pl.ita y mitad 
oro, cuyo pago se l i q u i d a r á al contralista p o r d o z tVas par
tes todos los meses, 

3. a E l t é r m i n o de la contrata s e r á por tres a ñ o s á 
contar desde el dia en que se le notif ique al rematante 
el servicio á su favor, 

4 . a L a subasta se a n u n c i a r á con treinta dias de an
t i c ipac ión en la Gaceta oficial, con inserc ión del presente 
pl iego. 

5. a L a capacidad para l ic i ta r se a c r e d i t a r á acompa
ña . do al plieuo cerrado un documento que jus t i f ique haber 
depositado en el Banco 6 en la T e s o r e r í a gener*! de H a 
cienda púb l i ca la cant idad de doscientos pesos. 

6. a Lns poposiciones se h a r á n á la baja en pliego cer
rado con entera su jec ión al modelo que se i n s e r t a r á al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

7. a Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los pliegos proce
d e r á el Sr. Presidente á darles el n ú m e r o correlat ivo, ca
lifica ndo los que deban ser admisibles y exijiendo la r ú 
brica al interesiido eu el sobre cerrado del que presento. 

8. a Una vez presentados los pliegos de p ropos i c ión 
no se p o d r á n ret i rar bajo protesto a lguno, quedando su
jetos al result ido del escrutinio. 



p 

9. " Recibidos que sean proce.lera e! Sr. Presidente 
a su apertura « n los t cnn inos que prescribe 1K instruc
c i ó n de veint ic inco de Agosto de m i l bcbocientos c i n 
cuenta y seis, t o m á n d o s e not'i por el a c t n a r í o de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á f ivor d«l <jue 
ofrezca nv-iyor vent-ij i á la H :< iend 

10. F m a l i z i d i la sub isfa se so ne te r í i á la apro
b a c i ó n de la A u t o r i d id (competente, \ \ cual ol)tenida se 
f iot i f icnrá al contratista p i r a que se afianze en emit id d 
<le 5 0 0 pesos ó presente escritura de finca propia l ibre 
d e todo j í r a v a i n e n o de par t icular de conocido a r r a i g a 
•como ñ dor renuncie al beneficio de escusiori y se oónfj-
.[)rometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d n m con el f i ido al ex i d o 
c u m p l i m i e n t o de cuanto estipule este. 

1 1 . N o se a d m i t i r á re ; l amac ion ú observaciones-de 
fi-insfUn g é n e r o relativo al todo ó á alguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete la g e s t i ó n de los asuntos de la í l icienda, s dvo el de-
TCtho en su d iá á la vía co i tencioso-adminis tral iva. 

12. E l Gobierno, sin perjuicio se obliga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo exije la conve .iencia del servi
cio púb l i co , mediante la inde nnizacioh á que hubiere liagar 
conforme á las l e y e s . = B i n o n d o 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l D i a z Arenas . 

Art ícu lo adicional. 

N o se e s t e n d o r á consumado el contrato por la Hac ienda 
•mientras no recaiga la a p r o b a c i ó n superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

F.l que suscribe, vecino do enterado del 
nnuncio publicado en la Gaceta oficial, habiendo llenado 

' i - i formalidades que previene la c o n d i c i ó n 5 a, como lo acre-
fl i ta con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomnr la contrata de casco ó cascos que se necesiten 
para la c o n d u c c i ó n del tabaco ra ma, cortadillas, y p i r -
t iculas por el t é r m i n o de tres a ñ o s y por la cantidad anual 
<le con estricta su jec ión al pliego de cond ic iono» 
del que se ha enterado á su sa t i s f icc iou . 

Fecha y f i rma del i n t e r e s a d o . = E s eo^'xii.^ Mariano 
S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. In tendente general de esta Is la 
d e í iUzon y sus Adyacentes , se avisa al p ú b l i c o que 
<'! dia 10 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de su m a ñ .n i 
unte la expresada .Junta que se r e u n i r á en los Estra
dos do la In tendencia general, se s a c a r á á subasta la 
«d( |u i s ic ¡on de varios instrumentos de m a t e m á t i c a s que 

necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Capi ta l , 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieren hacer proposiciones las 
^>resen ta tán en papel del sello 3 o en el d ia . hora y b i -

su i t i inaie . 
M a n i l a 7 de Ju . i io de 1861 = M a r i a n o S a l ó . 0 

J^liego de condiciones administrativas que forma esta Con
taduría con arreglo a la instrucción aprobada por S . M . 
en Rea l orden de 25 de Agosto de ]85S , y en cum-
pl imimto a lo dispuesto por la Intendencia general en 
•decreto de 4 de Enero últ imo p a r a contratar en públ i ca 
subasta la adquis ic ión de varios instrumentos de mate
mát icos y otros objetos qne son necesarios p a r a ampl iar 
•el estudio de la Topografia y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometrísi práct ica y dibujo hidrográfico de la E s -
^cuela N á u t i c a de esta ^Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1." L-» Hacienda se propone adqu i r i r los ins t rumen-
l o ^ y d e m á s efectos detallados en el c a t á l o g o un ido á 
í'oj is 9 y 10 de este espediente, arreglados á cuanto 
en el mismo se indica y con entera su jec ión al pliego 
de condiciones facultativas redactado por el Di rec to r de 
•la Escuela N á u t i c a . E l t ipo m á x i m u m de los propios 
se l U ' n i í i e s t a á c o n t i n u a c i ó n . 

•Pesos. 

1 estuche comp eto de mat ra .ticas de metal 
blanco. . , i 60 

1 juego completo de cuerpos g e o m é t r i c o s é n 
su caja 25 

2 0 jalones ó piquetes de madera de fibradura 
de 1 á 2 | metros de largo 15 

4 miras de 4 á 5 metros de I rgo , d iv id ido 
o n d e c í m e t r o s y c e n t í m e t r o s de modo que 
dichas divisiones pued ¡n percibirse con el 
ausilio de un anteojo ú mnch distancia. . 3 0 

2 rodetes de cinta m e t á l i c a , para med i r bases, 
de á 10 I3ID m é t r o s de l ong i t ud . . . 14 

1 cadeneta de alambre grueso ee l a tón , de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de l o n g i 
t u d con sus agujeros 3 

1 t e l é m e t r o o es tad ía con su correspondiente 
regla graduada 30 

3 plomadas de cobre 3 
1 nivel graduado de a lbañ i l con t r í p o d e . . 10 
1 i d . de anteojo telemetro de 31 c e n t í m e t r o s 

de largo, con plata forma de 3 torni l los 
y t r í p o d e 7 2 

1 i d . de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja 18 

1 p a n t ó m e t r a ó escundra con brCijnla, dos n ive
les y juego de nuez en su c a j i . . . . 2 0 

i escuadra perfeccionada de agrimensor, de 
las mas modernas. . . , 2 0 

1 plancheta de Ertel V . Sohn,con movimie itos 
lentos y aderados, alidada de anteojo, b r ú 

j u l a , t r í p o d e , escuadra de ref lexión, escala 
f g raduad i & c 50 

1 i d . con mareo graduado de madera, m o v i 
mientos lentos y acelerados, ; i l idada y p í n u 
las de bronce, b r ú j a l a n ivel y t r í p o d e . 

1 teodoli to de 10 segundos de nonio , de las 
mas modernas y del mejor autor. 

1 sextante de 10 6 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y d e m á s circuns
tancias de! anterior 

1 s e m i c í r c u l o de ref lexión de douglas de poco 
radio. . . , . ' ; ' . . ' > ' • . . . . . . 

1 b rú ju la de K iter con movimien to hor izon
tal y t r í p o d e 

1 i d . de bolf i l lo de M r . Gonl ie r . . . . 
1 ins t rumento de M r . Groctucres para medi r 

d i s t ¡ n c i a s inacsesililes. . . . . . . , 
1 traspotador, de c í r c u l o entero, con nonio 

de T r o n g t o n (&c. Sinsm.3 
1 horizonte art if icial en cristal regio natura l 

de 8 c e n t í netros de d i á m e t r o ñaon tado en 
cobre, con tres torni l los, n ive l y caj« . . 

1 b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados. 
1 i d . A n e r o i d e 
1 pautagr tfo de meta l , de 4 reglas de M . 

Paovlowiez. 
1 j u e g o completo de muestras,para el dibujo 

t o p o g r á f i c o de pluma 
1 lente de mucho amento, para contar la gra

d u a c i ó n de los g e . i i ó m e t r o s 

P e s o s . 

25 

2 8 0 

100 

2 0 

25 
15 

2 0 

16 

2 0 
25 
14 

4 0 

25 

5 

2!a L a Hacie \iU p i r a abr i r postura en el servicio de 
que se trata fija el t ipo de m i l pesos oro á que ascienda 
la r e l ac ión aval rada de la cond ic ión anterior. 

3.11 L i Hacienda a d m i t i r á del contratista los ins t ru 
mentos y d e m á s efectos menci nados siempre que lo 
determine así la cal i f icación del previo reconocimiento 
que d e b e r á tener lugar al efecto. 

4 . a L a Hac ienda tan luego como se declaren de recibo 
s e g ú n la c o n d i c i ó n anterior los instrumeatos y d e m á s , 
satisf rá al Contrat is ta la cant idad en que hubiese es
t ipu lado el remate. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista aprobada que se.i e i su favor la 
subasta, para - levarla a c o n t r i t o públ ico p r e s e n t a r á la 
fianza de cuatrocientos pesos en m e t á l i c o ó g a r a n t í a en 
forma por persona 6 casi de conocido a r n i g o á s i t i s -
faccion y bajo la r e s p o n s a l ñ l i d id de la J u n t a d o Comerc io , 
en la que por medio de escriura se obl igue de m a n c o m ú n 
é i n s ó l i d u m á cuanto estipule el fiado. 

6. H E l contratista d e b e r á presentar los in l rumentos 
Jo r j u Q eo trMtn PIPTl* sl1 reconooimionto <loiifr.» dol ter 
mino de diez meses, contantes desde el d ia en que se 
le notif ique la a p r o b a c i ó n del remate á su favor. 

7. " E l contratista g a r a n t i z a r á el uno de dichos ins
t rumentos por el t é r m i n o de un a ñ >, siendo de cuenta 
suya la r e p a r a c i ó n de los defectos qne en cualquiera de 
ellos se notasen en el plazo espres ido . 

8. a E l contratista satisf »fá los gastos del o torgamiento 
de la escritura de las copias y de los testimonios qne 
sean necesarioa sacar del espediente, así como cuantos 
or ig inen dichos instrumentos y d e m á s hasta penerlos en 
la Escuela de N •úrica. 

9 . " E i contratista hasta qne fenezca el plazo de un 
a ñ o fijido cu la cond ic ión 7.", no p o d r á retirar ó can
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumpl imien to d u n n t e d icho plazo del c o m 
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 

10. * E l con tn t i s fa i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n o 
espres ido en la cond ic ión 6." no presenta \6j efectos para 
su reconocimiento, en este caso y no just i f icando el mo
tivo de fuerzi mayor «pie lo hubiese impedido , se ad
q u i r i r á n por A d m i n i s t r a c i ó n ó < osla suya y con cargo 
á la fianza de que trata la c o n d i c i ó n 9.a el ex ic to que 
resultase en contra de la Hac ie ida. 

1 1 . El acto de la subasta de este servicio t e n d r á 
lugar el día de del prese ite a ñ o ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta C i p i t a l . 

12. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo admisibles aquellas que se verif iquen de otro 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir nn documento qne acredite 
l u b e r depositado en el Banco F i l i p i n o ó en 11 Teso
r e r í a general de Hacienda públ ica la cantidad de cíe i 
pesos. L i cualidad de chino, mestizo ó estr.ingero do
mici l iado, no escluve el derecho de licitar en esta subista. 

14. L a contrata se a d j u d i c a r á al que ofrezca mayor 
reb j i en la cantidad señ dada por t ipo . 

15. C o n f i r m e se v>yan presentando los pliegos que 
espresa la cond ic ión I I se Ies d i r á por el Sr. Presi-
sklente n ú m e r o correl i t ivo , desechando los que no Nayan 
a c o m p a ñ a d o s del documento de d e p ó s i t o de que habla 
la c o n d i c i ó n 12 y exij iendo al interesado la r ú b r i c a en 
el S'ibre.del pl iego que p r e s e n t ó . 

16. U n a vez prese atados los pliegos de p r o p o s i c i ó n 
no p o d r á n retirarse b>jo protesto a lguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a l g ú n 
í n t e r e s ido desease verif icarlo por quererse desentender 
de su p r o p o s i c i ó n , p e r d e r á 11 cantidad depositada. 

17. N i n g ú n derecho se a d q u i r i r á el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su f .vor y se escriture; ni será admit ida r e c l a m a c i ó n 
ú o b s e r v a c i ó n alguna relativa al todo ó parte del acto, 

sino ante la Superintendencia Delegada de H a c i e n d i , 
d e s p u é s de celebrado el remate, s dva empero la v i a con
tencioso adminis t ra t iva establecida por el a r t í c u l o 121 de 
la Real C é d u l a de 30 de Enero de 1855. 

18. Rocibidas las proposiciones en los t é r m i n o s es
pres idos el Sr. Preside ate p r o c e d e r á á su apertura á los 
diez minutos d'3 presentad is, sin que con posteriorid id á 
este acto se pueda admi t i r n inguna prop sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
qne sein las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o qne fijirá e! Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se a d j u d i c a r á el remate 
al que la mejore; mas si no quisiera mejorarla n inguno 
de los que hicieron y t r mscurriese el t é r m i n o qne se 
hubiese fij ido para la l i c i t ac ión verbal la a d j u d i c a c i ó n 
r e c a e r á en f i v o r de aquel de dích-'S autores, cuyo pliego 
tenga el n ú m e r o ord ina l menor. 

20 . F ina l iz ida diclft subasta el Sr. Presidente ex i -
j i r á del rematante, endose á f i v o r de la Hac ienda el do
cumento de d e p ó s i t o para l ic i tar , el cual no se cance
lará hast i tanto qne se apruebe y en tal v i r t u d quede 
escriturado el c o n t r i t o á sa t i s facc ión de la In tendencia 
geae rd con la g a r a n t í i de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicad i en la c o n d i c i ó n 7.a Los d e m á s documentos de 
d e p ó s i t o s e r á n devueltos á los respectivos interesados 
sin demora . 

2 1 . E l actu MÍO l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firuiíirán los Sres. de la Jun ta y en ta l 
estado, u l id i al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á la autor idad que haya de aprobarla, 
la cual no p o d r á demorar su sanc ión , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso c o n t r a r í o . 

2 2 . Con la misma p ron t i t ud y previa la forma-
lizacion de esi-ritura que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á 
la In t enden ia un despacho al contr itist i del que t o m a r á 
r azón esta C o n t a d u r í a y este se rá el t í tu lo en v i r t ud del 
cual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 

23 . Cumpl idas estas f>rmalidades el espediente pa
sa rá A la oficina qne deba entender el asunto perma
neciendo abierto í n t e r in dure la ges t ión de la c o n t r a í a ; 
concluida la cual y declarada en solvencia, se a r c h i v a r á 
donde corresponda. 

2 4 . L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de un servicio c o n 
sumado por contrata corresponde á la autor idad que antes 
lo hubiese aprobado previ i la correspondiente proposi
ción de la ofiein i gestora. Esta d e c l a r a c i ó n lleva consigo 
la siguiente espedicion de ordenes para la c a n c e l a c i ó n 
de fianza y de n á s compromisos contraidos. 

C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda . M a n i l a 
3 1 de M a y o de . = Ormaechea. 

El infrascrito enterado del anuncio publ icado en la 
Gaceta n ú o. de de h d ñ e n d o llenado 
las formalidades que previene la c o n d i c i ó n del pl iego 
de las administrat ivas, se compromete á tomar la con
trata de a d q u i s i c i ó n de los instrumentos de m a t e m á t i c a s 
y d e m á s objetos que necesita la Escuela N á u t i c a de esta 
Capi ta l por los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
E s c o p i a . * = i l / . Sa ló . 0 

P o r decreto del Sr. In tendente general , se avisa n i 
; úb l i co que el dia 14 de Junio p r ó e s i m o , á las do?e de su 
m a ñ ina ante la es rosada Jnnfa que se r e u n i r á en los es
trados de la Intendencia general, se s a c a r á á subasta la 
contrata de suminis t ro de i a el de China que necesiten 
las f áb r i cas de i uros y cigarr i l los , bajo el t ipo en pro
g res ión descendente de v e i n t i t r é s esos tres c é n t . | or 
cada pico, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . L o s qne quieran hacer i ro-

i osiciones las p r e s e n t a r á n en pa'¡ el coiUpetente en e| 
dia, hora y lugar arriba designado para su remate. 

M a n i l a 24 de M a y o de \8Q{ . — Mariano S a l ó . 0 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspecc ión general 
de acuerdo con su Contaduría para sacar á públ ica subasta 
el surtido de papel de C h i n a ; que necesiten ¿as fabricas íle-
puros y cigarrillos con arreglo á lo dispuesto por la / « -
tendencia general en decrzto de 23 e los corrientes. 

I.0 L i contrata del sur t ido de papel de China para 
las fabricas de puros y c igarr i l los , s e r á ; or el t é r m i n o de 
tres a ñ o s contados desde la fecha en qne el contratista 
verit ique la primera i n t r o d u c c i ó n . 

2 0 Cada pico d e b e r á constar de ochenta valones y doce 
manillas, el valen de veinte y cuatro de estas y cada .ma
nilla de seis pliegos ó sean once mil quinientos noventa 
y dos pliegos pico. 

3. ° L a calidad y dimensiones del pape! será en un 
todo igual á la muestra qne se a c o m p a ñ a firmada por 
los Gefes de labores, la cual s e r á r u b r i c t d a por los Sres. 
Presidentes y vocales de la Jun t a de almonedas en el acto 
del remate, así como t a m b i é n por el Escr ibano y rema
tante c o n s e r v á n d o s e dicha muestra en la I n s p e c c i ó n ge
neral para resolver cualquiera duda que ocurra en las en
tregas de este ar t iculo . 

4 . ° E l papel que en un todo no sea igual á la muestra 
que se espresa en la anterior c o n d i c i ó n ó que estuviese 
injuriado, manchado, or i l lado ú roto, s e r á rechazado por inú
t i l a l menos que aun cuando no se considere aprovechable 
para la fabrica de c igarr i l los , pueda d á r s e l e ap l i cac ión en 
la de puros, en cuyo caso p r é v i a jus t i f icac ión de tener 
ap l i c ac ión , le se rá admi t ido con la rebaj* de una cuarta 
parte del precio en que se remate cada p ico . 

5. ° E l n ú m e r o de picos de papel que el contratista 
debe in t roduc i r cada a ñ o , s e r á de fres m i l el m í n i m u n , 
á cuatro m i l el m á x i m u ñ y se o b l i g a r á á ponerlos en 
los Almacenes del d e p ó s i t o general de labores que de-
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signe la I n s p e c c i ó n general al fiinal de c d i t r imestre 
por partidas parciales de setecientos c incuenta picos 
que es lo correspondiente al m i n i i n u n ; teniendo siempre 
un repuesto en su poder de este a r t í c u l o de ochocientos 
c i ienenta picos, por si á la renta le fuere de ó r g e n c i a 
pedirlos en cualquiera é p o c a para cubrir las necesidades 
del servicio. 

6. " E l repuesto de que trata la precedente c o n d i c i ó n 
será, v ig i l ado i or la I n s p e c c i ó n general 6 la persona que 
designe, y si en e^tas visitas apareciese que carece de 
í ique l , se le i m p o n d r á la mul ta de m i l doscientos pesos 
sin perjuicio de exigi r le lo reponga en e! i ni proi regable 
t é r m i n o de veint ic inco dias, y si á pesar de esto, no lo 
linbiese verificado; la A d m i n i s t r a c i ó n p r o c e d e r á á ejecu
tar lo por cuenta del contratista. 

7. ° Si el contratista deja de in t roduc i r al final de 
cada t r imestre los setecientos cincuenta picos citados en 
Ix c o n d i c i ó n quinta y d á lugar á qne esta I n s p e c c i ó n ge
neral se vea obligada á comprar lo de particulares á mayor 
precio, y en mayor cantidad por diferencia de medida 
ú otras causas, s e r á responsable »l pago de su impor te 
aunqae é s t e exeda del precio contratado. 

8. " S i por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior c o n d i c i ó n , no se encontrase suficiente papel 
de China , esta I n s p e c c i ó n lo , a d q u i r i r á del de Europa , 
y el contratista e s t a r á sujeto al mismo g r a v á m e n , sin 
que en su f i v o r pueda alegar i g i orancia en cualquiera 
de los dos casos que se citan en esta y en la s é p t i m a 
c o n d i c i ó n . 

9 . ° Para gobierno del contratista se le e n t r e g a r á tes
t i m o n i o í n t e g r o do la contrata , y una mani l la del papel 
que sirva de muestra con las mismas firmas y r ú b r i c a s 
que la qne debe quedar en la I n s p e c c i ó n general de la
bores, á fin de evitar dudas y reclamaciones que tiendan 
á e lud i r el compromiso. 

10. Verificada la i n t r o d u c c i ó n en el deposito de la 
I n s p e c c i ó n general , de los setecientos cincuenta picos de 
papel al final de cada tr imestre; se p r o c e d e r á con toda es
crupulosidad á su recuento y reconocimiento por uno 
de los aforadores de fábr icas que designe esta I n s p e c c i ó n 
y por el Inspector de ci^ar i l los , y mientras se verifica 
esta o p e r a c i ó n no se a d e l a n t a r á cantid id a lguna. 

1 1 . LR Hacienda se obliga á satisficer el total i m 
por te del papel qne haya in t roduc ido el oontr tista, 
cuando el ayudante del d e p ó s i t o en un ión con el I n 
terventor haya d iHo por recibirlo aquel, se espida el do
cumento de C í r g o y forme la C o n t a d u r í a la l iqu idac ión 
respe ; t iva , cuyas dos operaciones p r o c u r a r á esta Inspec
c ión se efecticen en los quince d í a s pr imeros del mes si
guiente en qne hubiese entregado el contratista el pnpel 
ó antes si fuera posible. 

12. E l t i po para abrir postura en cant id d descen
dente s e r á el de ve in t i t r é s pesos tres c é n t . precio que 
fi j i el Sr. C ó n s u l espa lo l en E m u y . 

13. Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado 
con entera su jec ión ni modelo que se inserta al final, no 
siendo admisibles aquellos que no se hallen arreglados 
al espresado modelo. 

14. Es indespunsable para acreditar la capacidad del 
l ic i tador a c o m p a ñ a r al pl iego cerrado documento que 
acredite haber depositado en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o 
6 T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i ca , U cantidad de 
cuatro m i l pesos ó fiador de conocido arrraigo que se com
prometa á afianzarle por igual suma. 

15. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados plie
gos p r o c e d e r á el Sr. Pre- idente el n ú m e r o correlat ivo, 
calificando los admisibles y ex ig iendo al interesado la r ú -
hrica en el sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

16. U n a vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
de p r o p o s i c i ó n no p o d r á n retirarse bajo protesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos al escrut inio. 

17. A los diez minutos de h d>cr recibido todos los 
pliegos, el Sr. Presidente p r o c e d e r á á la apertura de los 
mismos en los t é r m i n o s prevenidos- en la i n s t r u c c i ó n 
aprob .da por S. M . en Peal orden de 25 de Agosto de 
1858, t o m á n d o s e not i por el actuario de la Junta y ad

j u d i c á n d o s e en el acto del remate á f i v o r del que ofrecía 
mayores ventajas á ja Hac ie ida p ú b l i c a , y si resultasen 
dos ó mas proposiciones empatadas las s o r t e a r á el Sr. 
Presidente por el m é t o d o que crea mas conveniente y sen-

t i l l o , a d j u d i c á n d o s e el remate al favorecido por la suerte. 

18. Para que tenga efecto la contrata se s o m e t e r á el 
r emate á la a p r o b a c i ó n correspondiente, 11 cual obtenida 
se no t i f i ca rá al contratista para qne . a f i anzándose en can
t idad de ocho m i l pesos pata g a r a n t í a y c u m p l i m i e n t o de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y ret ire el 
d e p ó s i t o . 

19. Los gastos cpio se or ig inen en el o to rgamien to 
de la escritura, sus copias y dem is s e r á n de cuenta del 
rematante. 

2 0 . Se a d m i t i r á c ó m o fianza el d e p ó s i t o en d nero la 
g a r a n t í a de la Sociedad F i l ip ina la de fincas l ibre de todo 
g r a v á m e n y la de otro cualquiera par t icular de conocido 
arraigo que renuncien el beneficio de escusion y se com
prometan de m a n c o m ú n é in só l idum con el fi ido al exacto 
c u m p l i m i e n t o de cuanto estipule. 

2 1 . N o se a d m i t i r á n reclamaciones n observaciones 
sobre la contrata que t iendan á modificar ó restr ingir el 
todo ó cualquiera de sus c l á u s u l a s . Las que o c u r r m des
p u é s de celebrado el remate, se h i rán ante la Junta con-
su t i va en los t é r m i n o s que prescribe la ley. 

22 . Si el contratista faltase al c m i p l i m i e n t o de lo 
est ipulado p r o c e d e r á la A d m i n i s t r a c i ó n á ejecutar el ser
v ic io por cuenta de aquel y de su fi idor, haciendo 
uso d^ I . fianza en g a r a n t í a y al embargo d - bienes 
suficientes, sin perjuicio de ex ig i r le 'os d a ñ o s y perjuicios 
<jue por su morosidad se hubiesen or ig inado y con ar

reglo á lo prevenido en la in s t rucc ión ya citada de 
vent ic inco de Agosto de m i l ochocientos cincuenta y ocho. 

2 3 . Queda obl igado el contratista á in t roduc i r en el 
d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n general dent ro d é l o s quince 
d í a s antes del veinte y seis de Jun io del presente a ñ o 
que finaliza la actual contrata; los setecientos cincuenta 
picos de papel correspondientes á la pr imera i n t r o d u c c i ó n 
d e q u e habí.» la cond ic ión p r ime r i . 

24 E l gobierno sin perjuicio se oblig.i ejercitar su 
derecho de rescis ión si lo exige la conveniencia del servicio 
púb l i co m e d í inte la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

B inondo 30 de A b r i l de \ S 6 l . = I i v f a e l Z a r a g o z a . = A n 
tonio de L a r a. 

M O D E L O D E P R O P O S t C I O i N . 

E i infrascrito enterado del anuncio publ icado en la 
Gaceta n ú m . 9 0 habiendo I en ido las f »rmal idades que 
previene la c o n d i c i ó n 14 s e g ú n e documento que acom— 
pañ;t , se compromete á tomar la centrara de sur t i r á 
las fábr icas de puros y c igarr i los del papel de China 
que necesiten, por ei t é r m i n o de tres a ñ o s al pr cío do 

picos s u j e t á n d o s e á todas las condicione*! d I pliego 
de que se ha enterado á su satisf cc ion. 

Man i l a de de 1861 . 

P i n n a de interesado. 
Es c o p i a . = i l f . S a l ó . 0 

Po r decreto del Sr. In tenden te general, se nvisa al 
púb l i co que el d ía 15 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de lia In tendenc ia general, se s a c a r á á su
basta el H i r i e n d o del juego de gal.os de ía provincia de 
Z ú m b a l e s , con su jec ión al pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieran hacer propo
siciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el d í a , 
hora y lu^ar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 27 Mayo de i&SX . — M a r i a n o Sa ló . 0 

Pliego de condiciones que forma esta Admini s trac ión , 
p a r a sacar á subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta (.'apítal y la Subalterna de 
Zambales, el arriendo del juego de g¿dlos de dicha pro
vincia, redactada con arreglo a las Reales órdenes n'i-
meros 6 4 1 , 8 5 0 y 980 de 14 de J u n i o , - ¿ b de Ago to 
y ]S de Octubre de l ^ ú S . 

1. a Se a r r e n d a r á en públ ica almoneda á personas par
ticulares la renta del j u e g o de gallos de la provincia de 
Zambales, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento 
ochenta y un pesos anuales. 

2 . H D u r a i á el arr iendo tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 
con t i r se desde el día de la poses ión . 

3 . a Se ver i f icará el arr iendo en el mayor postor, pero 
en igualdad de posturas, s e r á preferido progresivamente. 
I.0 E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2." E l que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de Hacienda 
p ú b l i c a el valor del remate correspondienle á un a ñ o . 3.e 
El que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de u i n tercera parte mas del importe 
del remate en un a ñ o , y 4 .° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. N i n g u n a de las circunstancias es-
presadas c a u s n á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i sminu i r lo . 

4 . a E l asentista sa t is fará el importe del arr iendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin peijuieio del contrato que 
resulte, con arreglo á la cond ic ión anterior. 

5. a E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

tí." A d e m á s de l i s galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia , á ciento 
cincuenta bra/. is de la Iglesia ó Casa Real , p r o h i b i é n 
dose abso'ntamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a E l asentista c o b r a r á medio real de entrada en la 
pr imera puerta y o t ro y medio en la secunda. 

8. a Po r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9. a E l asentista p o d r á abrir las galleras y pe rmi t i r 

jugadas en los dias siguientes*; 
l.6 To- 'os los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l é el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * D e los . señahd )s con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. M a t í a s A p ó s t o l , á 24 de Fe
brero: el de S J o s é , á 19 de M .rzo: el de S. Fe l ipe 
y Santiago, á 1.0 de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : el de S. I s idro L i b r u l o r , 
á 15 de id . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana , á 26 de Ju l io : el de S. Lorenz >, á 10 
de Agosto: el de S. B i r t o l o m é , á 24 de i d . : el de S i n 
A g u - t i n , á 28 de i d . : el de S. Mateo, a 21 de Setiembre, 
el de S M i g u e l A r c á i i » e ] , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 30 de N o v i e m b r e : el de Sto. T o m á s A p ó s 
t o l , á 21 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4 . ° Son t a m b i é n dias de pelea los de c u m p l e a ñ o s 
de SS. M M . el Rey y la Reina , y los en queso ce
lebren sus diasj lo mismo se entiende en los de la Reina 
M a d r e , y en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

5. ° E l lunes martes de Carnestolendas. 
6 ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascu is 

del año . 
7.° Tres d h s en la fest ividad del Sto. Pa t rono de 

cada pueblo. 

8 o E n las fiestas Rede^ que se celebren de orden 
superior, el n ú m e r o de diasque conceda el Super intendente . 

10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 
domingo , el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo , en c o m p e n s a c i ó n del que dejó 
de perc ib i r sus derechos. 

1 1. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del a r t í c u l o anterior , se 
prohibe abrir galleras ni j uga r gallos en otro a lguno del a ñ o . 

12. Tampoco se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores n i particulares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno á t í t u lo de compen
sac ión , contrato ni otro mot ivo . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades púb l i ca s como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, f iltá de cosechas, temblores, i nunda
ciones, disturbios púb l i cos , y todos los d e m á s casos for tui tos 
de cualq í i ié rá especie que sucedieren, ni .se a d m i t i r á ni se 
d a r á curso á hiiigfuh'a p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abrir galleras en sitio p ú b l i c o ó pr ivado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y di is s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á -la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provinc ia á fin de que 
se le espidan los t í tu los correspondientes por loa que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad da 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
qne se previene en el a r t í c u l o 6.° de la I n s t r u c c i ó n del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de «u arr iendo, t e n d r á n efecto en oro menudo , plata, 
sencillo de este metal y calderi l la, en c u m p l i m i e n t o de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno C i v i l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Dic iembre de 1860, adicional al a r t í c u l o 
1.0 del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capi ta l y en la provincia de Zambales en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida In tendenc ia general. 

19. Para poder entrar en l ic i tación se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber const i tuido al e f jc to en d e p ó 
sito en 11 T e s o r e r í a general de Hac ienda p ú b l i c a ó en el 
B a n c o F i l i p i n o la cantidad de cien pesos. E n Zambales 
t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mici l iado no escluye el derecho de l ic i ta r en esta contrata. 

2 0 . Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr . Presidente d « 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la f ó rmu la precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no s e r á n admit idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nac ión personal. 

2 1 . A l pl iego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 
e! documento que jus t i f ique el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

22 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i f i c ándose 
los fianzas de l ic i tación, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o or
dinal á los qne sean admisibles, haciendo rubr icar el sobres
cr i to del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el Sr . Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo protesto alguno, quedando su
je tos á las consecuencias del escrutinio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el o rden 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de ía Junta . 

2"). Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se a b r i r á , solo entre los suscr i tor 'és de estas, una l i c i t ac ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
dec la r - i r á adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cant id -.d sobre el tipo prefijado 
en la p r i m e r » c o n d i c i ó n . 

26 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á [«arte alguna del cont ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n dirjirse por la vía gubernat iva al Escmo. Sr. Supe r in 
tendente, que es la autor idad Superior de H a c i e n d i en estas 
Islas, y á cuyas altas f icul tades compete resolver las que , 
se susciten en cuanto tenga r e l ac ión con el c u m p l i m i e n t o : 
del contrato. 

2 7 . Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi j i rá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con h ap l icac ión oportuna, el documento del d e p ó s i t o , 
para l ic i tar , el cual, no se c a n c e l a r á Insta tanto (pie se 
apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escriture el contrata 
á s i t i s f i cc ion de la Intendencia general. Los d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. , 

28 . N o admi t i r á p ropos ic ión alguna que altere ó mo»-
difnpie en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

2 9 . E l ascentista se a r r e g l a r á á l a i n s t r u c c i ó n del ramo 
de g»l los de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo-, 
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen e s p í e s idos en este pliego, y á los que no resulten , 
ien opo-i ion con estas condiciones. 

30 . Esta subasta no será aprobada por la In tendencia , 
general hasta que -se reciban las di l igencia de la qne en 
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cumpl imien to de la cond ic ión 13 debe eclebr-rse en U 
provincia de Zamba es. 

3 1 . Q u e d m advert idos los l icitadores y en su caso el 
asentista, de que si d i n t e i é s del servicio exijiere la res
cis ión de la contrata, éá ta se acord irá con las i n d e m 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista coiis t i tuira en cal i
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de dosc ien toá pesos, que p o d r á n ser 
rooresentados: por bienes raice>; haciendo constar su 
l e . í i im . i pertenencia y l ibertad por uno ó dos fiadores 
de i m l u d i b l e responsabilidad y arraigo, 6 mediante una 
impos i c ión material en el Banco F i l i p i n o u Subdelega-
cion de Hac ienda respectiva; bien entendido que se rá 
preferida esta ú l t ima forma. 

Manila 25 de A b r i l de 1 8 6 1 . = E1 Admin i s t r ador ge-
r e r a l . = Victoriano Ja7'eño.=E.\ In te rven to r general .=B 
Manue l S á n c h e z Caballero. 

MODELO DE PROPOSICIONES i QUE SE REFIERE LA 
CLAÚSÜLÁ 20 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas. 
I ) . se compromete á tomar á 

s u cargo por tres años al arr iendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose estr ictamente al p l iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta capi tal , ofreciendo al efecto, ( t a l 
ant ic ipo á cuenta del a r rendamiento y tal g a r a n t í a . ) 

Mani la de de 186 
( F i r m a del interesado.) 

E * c o p i a = E l Oficial 1.° I.0, jRé3 / t ' *=E8 cop ¡a«=A/ . S a l ó . 

Por decreto del Sr . In tendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 20 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m i t ñ a n a ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia general, se s a c a r á á su
basta la venta de los terrenos b a l d í o s y realengos de la 
c o m p r e n s i ó n del d is t r i to de Lepan to , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de quinientos noventa pesos, 6 
sea de dos pesos cincuenta c é . t . el loan, y con su jec ión 
al p l iego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
L o s que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Man i l a 5 de Junio de \ S 6 \ . — M a r i a n o S a l ó . 0 

Fl 'ego de condiciones que se f o r m a h virtud de decreto 
de la Intendencia general de 3 del corriente, bajo tus 
cuales deberá sacarse a •pMica subasta la adjudicac ión 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por D o n 
Tomás B a l b a s y Castro, representante de la empresa 
minera de Mancnyan, comprensión del distrito de L e 
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la cordillera de l^ilang 
y si^ue hasta tocar el rio grande confinando a l Norte 
con el rio Colong que corre á la f a l d a de la cuesta 
de Cayus; a l &ur con el rio que haju de Smjud y l i 
mita las sementeras de P i l i p i l ; a l Kste con el rio grande 
que baja a l A b r a ; y a l Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

CONDICICS: 1.a A d j u d i c a r en el mejor postor lo-; esper-
sados terrenos b a l d í o s y realengos en la estension y á r e a 
de dos q u i ñ o n e s , tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta m e d i c i ó n . 

2 . " Espedir ai que resulte rematador el t í t u l o de 
propiedad, mantenerle en la poses ión , y facil i tarle los 
auxil ios que necesite y pida de la autor idad ó jus t ic ia 
local para el apeo y ancajonamiento en concurrencia con 
el agr imensor y peones que á. su costa emplee al efecto. 

3. " Reconocerle y tenerle como á tal d u e ñ o y po
seedor de dicha Hacienda o terrenos como á todos los 
d e m á s hacend..d s. 

Obligaciones del l idiador. 

CONDICIÓN 4.a Pagar é in t roduc i r u n í vez, en el T e 
soro el impor te del remate, el Rea l derecho de media 
anata, y tanto por ciento de su c o n d u c c i ó n á E s p a ñ a 
que le regulare la A d m i n i s t r a c i ó n general de T r ibu to s 
s e g ú n el remate; el derecho seguu arancel y papel se
l lado en que se le estienda por la In tendencia ^e eral , 
el t í t u l o de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los domas h .cendados. 

5 " Roturar , cu l t iva r 6 u t i l z ir del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco a ñ o s 
de h a b é r s e l e espedido el t í t u l o de propiedad, todos 6 
la moyor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la c o n d i c i ó n 4.a los p a g a r á 
á contar desde el 6.° a ñ o de la a d j u d i c a c i ó n , quedando 
exento en los cinco primeros a ñ o s de satisfacerlos. 

(i.11 P e r d e r á la propiedad y todos los gastos que h u 
biere inver t ido , si á los diez ¿rños i o hubiere hecho la 
r o t u r a c i ó n y cu l t ivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la a d j u d i c a c i ó n , 

7.» Q u e d a r á sujeto como todos 1-s d e m á s hacendados 
! i l pago de cualquiera c o n t r i b u c i ó n (pie se imponga sobre 
la propiedad ó riqueza innumerable . E s t a r á exento de 
ella no obstante mientras lo e s t é de los diezmos pre
diales. 

S.1* N o p o d r á ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tom. r poses ión de los terrenos bal
d íos y r é d e n l o s , 6 co l ind uites de propiedad p i i i t i cn l a r , 
si ai.tes no los hubiese denu ciado y adqui r id i legalmente. 

Obligación común. 

CONDICIÓN 9.a L a de sujetarse en la sub jsta á lo pre
venido en la i n s t r u c c i ó n de -25 de Agosto de 1858 y 
á la a p r o b a c i ó n del Real Acuerdo . 

Prevenciones generales. 

10. La subasta se e j e c u t a r á con entera su j ec ión á lo 
prevenido en la i n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858, 
que estará , de manifiesto, lo mismo que estas condicio
ne^, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
Intendencia general, de la Adin in i s t rae ion general de 
Tr ibu tos , en las Subdelegaciones de l locos Sur y L e 
panto y en la Esc r iban í a de H i c i e n d a ; y en caso de 
empate en dos 6 mas proposiciones, se a d j u d i c a r á la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

1 1 . S e r v i r á n de t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea de dos posos cincuenta 
c é n t i m o s el loan) en que e s t á n justipreciados os dos qu i 
ñ o n e s , tres balitas y seis loanes que con 'ponen los ter
renos de que se trata. 

12. l ' ^ r a a c r e d i u r la capacidad de l ic i tar d e b e r á pre
sentar en el acto el l ic i tador documento de d e p ó s i t o en 
la T e s o r e r í a gener I , en el B. i i ico E s p a ñ o l F i l i p i n o 6 en 
las d e p o s i t a r í a s ó Subdelegaciones de l locos Sur y L e 
panto, de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equi 
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
sa t is facción de la Junta de Almonedas de esta Capi ta l 
6 de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate e n d o s a r á en el acto; dicho 
documento de d e p ó s i t o á favor de la Hac ienda , que p o d r á 
apl i arse á cuenta del remate o bien se c a n c e l a r á des
p u é s de espedido el t i tu lo de propiedad, en que ya se 
d..n por satisfechos el impor te de aquel y los derechos de 
este s e g ú n el a r l í c u l o H de la ante dicha i n s t r u c c i ó n . 

CONDICIÓN 13. La subasta t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente en esta Capi ta l , en l locos Sur y en Lepan to ; y 
las proposiciones se p r e s e n l n r á n en pliego cerrado, es
cr i to en papel sellado se^un la clase de l l ic i tador es
paño l , ind io , mestizo, chino ú otro estrangero; y con entera 
su jec ión al siguiente 

M O D E L O . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N . , enterado por la Gaceta de M a n i l a de las c o n d i 
ciones que se exijen para la a d j u d i c a c i ó n de dos q u i ñ o n e s , 
tres balitas y seis loanes de terrenos ba ld íos y realengos, 
cerca de las r a n c h e r í a s de infieles de Gayan y P i l i p i l en la 
c o m p r e n s i ó n del distr i to de Lepanto , se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y d e p ó s i t o preve
nido en la 12 por la cantidad de pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á r a z ó n de. 

pesos c é n t i m o s el loan. 

Fecha 

F i r m a del hderesado. 

ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS. 
M a n i l a 18 de A b r i l de 1 8 6 1 . = E 1 Adminis t rador gene

ral.=*=P. S . = M a n u e l Garrido.=^E.\ In te rventor . = P. S . = 
J o s é G u t i é r r e z de J3ust i l los .= &s copia, Mariano S a l ó . 0 

P o r providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á sol ic i tud de los interesados, se v e n d e r á en subasta | ub ica 
la barca llamada Iba, que se halla aun en el astillero de ta 
provincia de Zunba les , b ijo el t ipo de treinta m i l pesos, en 
los dias 4 y 5 de J u l i o entrante, en el p r imero se admi i i r an 
1 .s proposiciones que se hicieren y en el ú l t i m o se r e i a a t a r á 
al mejor postor de diez á doce de la rhaña t i a en los estra
dos del Juzgado, cuyo inventar io de los enseres de dii-ho 
buque y d e m á s noticias, se hallan de manifiesto en la Es-
cribania del que suscribe para los que quieran enterarse. 

B i n o n d o , a i r a (¿al de M a n i l a 8 de Junio de 18(51.— 
E d u a r d o Olyado. 0 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor 2 .° de est ^ pro
vincia, y á sol ici tud de los herederos de l finado D . A n t o n i o 
Rocha, se v e n d e r á en subasta p ú b l i c a la casa situada en la 
calle de D a v i d n ú m . 4 que hoy ocupa D . Jorge W a n P o -
lanen Pe t e l l , edificada en solar propio, bajo el t ipo de diez 
y s is m i l pesos, cuya finca, reconoce el gravamen de 
siete mi l pesos, en favor de Obras p ías al i n t e r é s de un seis 
por ciento anual; en los nius 26, 27 y 28 del actual, en los 
dos pr imeros, se a d m i t i r á n las proposiciones que se hicieren, 
y en el ú l t i m o , se r e m a t a r á al mejor postor, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en los estrados de l Juzgado. 

B i n o n d o , arrabal de M a n i l a 7 de Jun io de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 2 

Provincia de Albay. 

Piovincia de Bataaii. 

Novedades desde el dia 3 hasta la ftcha. 
Salud pública.— li l cólera ha cisadu en Limuy, puro ha habido alguno: 

esos cu los pueblos de Orion IM.n- y csia cabecera. La eiiferiuedail uo ofrece 
otro carácter que el ordinario en este país al cambio de ms monzones 

Cnsuchas —\A\ del añil lia sido buena. 
. . , t' - « 

Obi as publicas.—e están recoHiponien.¡o t"das las vias, y puentes 
de la provincia, se acarrean maderas para la construcción de uno en 
el lio Talisay y se abre una nueva calzada entre los pueblos de Uraui 
y Samal. 

Frecios corrientes en Balanga. 
Azúcar. 4 ps. 50 céut. pilón; air.r/. , 2 pá. 60 cént. cavan. 
Balai.ga y Junio 10 de idJ l . Kl Alcalde mayor, Manuel Aseusi. 

Novedades desde el dia 29 del mes próesimo pasado al de la fecha . 
Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas —La del abacá se escasea mucho por lo ínfimo del precio 

á que se pana este artículo. 
Ol ías públicas.—Se continúan los trabajos en las carreteras pro

vinciales 
Precios corrientes en Ouinobatan, merbado céntrico de la provintia. 

Abucá, 2 ps. 50 c6nt. pico; arroz, 1 poso 66 2\8 cént. cavan; azúcar, 
I peso 50 cént. arrobo; aceite, 31 2[8 cént. ganta; ajos, 50 cént. ciento; 
brea, 31 2(8 cént. arroba; cacao, 1 peso. 50 cént. ganta; cocos, 5Ü cént. 
ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos 6 2[rf cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos signieñtés: 

BUQUÉS ENTRADOS. 
Dia -39 de Mayo. 

De San José, panquito, c >ii cocos: al puerto de Tabaco. 
Dia 23 de Muyo. 

De Manila, bcr^antin-goleta Casai/sui/, en lastre: al puerto de Sorsogon. 
Dia 4 de Junio. 

De Samar, pailebot Sto. Niño, con aceite: al puerto de Legaspi. 

BUQUES SALIDOS. 
.Din 24 de Mai/o. 

Para Manila, goleta Mar ía , con abacá: del puerto de Sorsogon. 
Dia 25 de Mayo. 

l'ara Manila, Eufemia, con abacá: del puerto de Le^nspi. 
Dia .6 de Mayo. 

Para Ma ula, (foleta Bella Ursula, con abacá: del puerto de Sorsogon. 
Albay 5 de Junio de 1801.—Manuel Pineda. 

Distrito de lUirias. 
Navcdades desde el dia 14 ni de la fecha. 

Salud pública.—Se ha presentado un caso de viruelas, mas como al 
tener noticia de que esta enfermedad »e desarrollaba en esa Capit l , 
hubiese dispuesto se vacunasen todos los habitantes de la Isla que no 
[0 estuvieran, lio ha resultarlo desgracia alnuna y se continúa esta ope-
nieion en los entonces ausentes, á medida que van regresando. 

Coseiha.— •'e está sembrando en la actualidad. 
Obras publicas.—Continúan los trabajos del tribunal de esta pobla

ción y aserrando tabla para el muelle. 
Se están preparando materiales para construir una casa de tabla para 

la escuela de este pueblo. 
Precios corrientes de este pueblo. 

Arroz, 2 ps 50 cént. cavan; cocos, 10 ps. millar; bejuco», 12 cént« 
ciento; cañas espinas, 2 ps. id ; maíz, 1 peso 25 cént. cavan. 

San Pascual ííá de Mayo de Pablo A. Galza. 

Distrito de Boiitoc 
Novedades deids el dia 31 tle Mayo próesimo pasado al dt la/tckm. 
Salud públicti.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan recoyiendo la del palay que os escasa. 
Obras jwblica*.—Ningunas por hallarse los naturales en la cosecha drl 

palay. 
Precios corrientes en Bovtoc. 

Arroz, 2 ps. 25 cént. cavan; catnoto, 1 peso 25 cént. pico. 
Uontoc 6 de Junio de 1801--El Comandante F. y M. (¿ueremun Prut . 

Distrltí) de Lqianto. 
Nov dndes desde el din 1." del mes actual al de la Jccha. 

Salud púhllia.—Sin novedad. 
Cosechas-—Continúan cu ul/unas ranch cías el cónc de Id del palay, 

isí como la dttl lahaco. 
Ohrns Públicas.—Kn continuación Ins del camino i Vn^aqui. 
Precios corricnlés —No se marcan por no vendar t-us productos 

•r-tos itaiurulc*. 
Cayan 8 de Junio de 1801 —José Marina. 

Silud pública n o v e l a d 

Cose. has. — Se reducen á amofr y i;abe único alim-nto de clos na-
tiirnles; fas do los demás artículos, son snm.inen e insignificante. 

Obras Publicas—N¡iii¿una, los polittas se emplean en arreglar ka 
tierras, p ira sus sementeras. 

Precias eorriciit(S---Sin Novedad 
Benguet 10 de Junio de Í80I —IHás de BaTios, 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud Pública—-in novedad. 
Cosechas. — La del maiz se pre»enla en buen estad) oeupándoío estos 

nnturales del euid ido asi como del beneficio de la del tabaco q i e 
tienen ya en sus casas. 

Obras Púhicas. — Ninguna por eéíir los p li-ttas ocupados riel cui
dado de los plantnciones del inai/. 

Precios corrii nU's en el pachlo de Rauaued. 
Palay, 8 ps. uyoii; arroz, 3 ps. 75 cent, cavan. 
Bucay 10 de Junio de 18 11 .—/' /v . / ír /Mn ffjeuftfanaus. 

Provincia de llocos Sur. 
Navedndes desíln el di t 3 «/ de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—LH última ha sjdo mediaim. 
Obras públicas.-^-^igueti con iiclividad, 
Hechos d acciden/es varios. -Los naturales de esta proviaola se hallan 

ocupados en la siembra del maiz y palay, aprovechando las a.'ipis me haq 
caldo en estos 'dias. 

Precios corrientes en Vigan cabic era de iltéfítL propinpia. 
Azúcar, 1 peso SH cént. pilón; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; ace te, 6 i 

cént. ganta. 
Vigan lo Junio de 1801.=:= El .Alcalde m i}Or .-.cci Icntal, Euriqi+e 

de Lerena. 
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